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REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA " COTELAR CIA. LTDA. " 

CAPITAL ¡ANTERIOR : S/. 2'000.000,00 

a
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, AUMENTO DE CAPITAL: S/. 58'000.000,00 

CAPITAL  ACTUZ  : S/. 60'000.000,00 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia jueves diecisiete de Abril 

o de mil novecientos noventa y siete, ante mi, Doctor Rubén 

Dario Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del Cantón 

Quito, comparece en forma libre y voluntaria a la 

celebración del presente instrumento y bien inteligenciada 

» de la naturaleza y resultados del mismo: La señora Marla de a 

Lourdes Rojas Miranda, en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia Cotelar cia. Ltda., en 

liquidación, según consta de los documentos habilitantes 

que se agregan.- La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

domiciliada en esta ciud de Quito, hábil para contratar y 

      

     

  

e conocer doy fe y dice que eleva a 

la minuta que me entrega, cuyo tenor 

  

  

DR/ RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO  
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literal y que transcribo es el siguiente: "SENOR NO 

TOA RIO": Enel sregistro de escrituras públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de Reactivación, Prórroga de 

plazo. de duración, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de'"Cotelar Compañia Limitada", en liquidación.- 

PRIMERA -.- COMPARECIENTE : Comparece a la celebración 

de este: instrumento la señora Maria de Lourdes Rojas 

Miranda, ecuatoriana, empresaria, de estado civil 

divorciada, domiciliada en esta ciudad de Quito, en calidad 

de Gerente General y Representante Legal de "Cotelar 

Cempañla Limitada", "en liquidación, debidamente autorizada 

por la Junta General de Socios, según se desprende del 

nombramiento y Acta de Junta General que se acompaña como 

documentos .habilitantes.- S E G UN DA .- ANTECEDENTES 

a) - Mediante - escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo de este cantón foctor Jorge Campos Delgado, 

el -seis de Febrero de mil novecientos setenta y seis/ e 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte de Febrero, del 

mismo año, / se constituyó "Cotelar Compañia Limitada", con 

uns capital social de Ciento dog mil Suciso '(8/.' 102.000,u0) 

el mismo que'se encuentra totalmente suscrito y pagado a la 

fecha.- b) Mediante escritura pública otorgada el doce de 

Marzo de mil novecientos setenta y seiz,' ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito, el socio señor Carlos | 

Ashton Donoso “cedió y transfirió a favor del señor 

Fredericx Ashton Donoso treinta y cuatro participaciones de 
” 

mil  sucres cada una, de la Compañla "Cotelar Compañla 
, 

Lémitada".- Cc) Mediante escritura pública otorgada ante el 
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mismo Notario Público el veinte y cuatro de. Junio de mil 

novecientos setenta y seis, el señor Carlos Ashton Donóso 

cedió y transfirió veinte participaciones de un mil sucres 

cada una a favor de la señora Liliana Miranda de Rojas; Y 

catorce participaciones de un mil sucres cada una a favor 

de la señorita Maria de Lourdes Rojas Miranda.-:A su vez, 

el señor Frederick Ashton Donoso cedió y traspasó treinta. y 

tres participaciones de un mil sucres cada una a favor del 

señor Oswaldo Rojas Miranda.- d) Mediante escritura pública 

> 

otorgada el dia veinte y nueve. de Septiembre de. “mil 

«novecientos noventa y tres, ante la Notaria Doctora Ximena ” 

Moreno de Solines, se procedió al aumento de capital por la” 

- cantidad de Dos millones de sucres (S/. 2'000.-000,00). y su ' 

« consiguiente Reforma de Estatutos, acto inscrito-.en-*“el: ! 

-4 Registro Mercantil el dia tres de Mayo de mil novecientos - * 

noventa" y seis.- e) Con fecha treinta de Julio *'de: mil 

novecientos noventa y seis, la Junta General de Socios-.de '- 

la Compañia, resolvió: La Reactivación, la Prórroga. dé 

. Plazo de duración, Aumentar el Capital y Reformar” 168 “* 

Estatútos, facultando a la Gerencia acuda a los organismos” 
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competentes|para tal efecto.- TERCERA .- OBJETO + Eon -* 

los antecedentes expuestos, la señora Maria de Lourdes' '”* o 

Rojas Miranda, en la calidad que comparece, y con 1lá- | 

disposición emanada de la Junta General de Socios del: dia: 

treinta de Julio de mi novecientos noventa y seis,+procende -- 

    
  

a. reactivar la.- Compañia y a elevar el capital social de la 

ma de Cincuenta y ocho millones de sucres.- 

  

  

R. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
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.pa 

ASI. 58'000.000,00), el mismo que por decisión de la Junta 
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neral Universal, y luego de que los socios restantes han 

Pnunciado a su derecho preferente, lo realiza en su 

totalidad la señora Maria de Lourdes Rojas Miranda, con 

cargo a compensación de crédito que la señalada socia ha 

otorgado en favor de la Compañla, con lo que el “apital de 

la Compañia asciende a la suma de Sesenta millones de 

sucres (S/. 60'000.000,00).- Por lo tanto, el cuadro de 

integración de capital de Cotelar Compañia Limitada, en 

liquidación, es el siguiente.- CUARTA .- CUADRO DE 

Seshoo oi «INTEGRACION DE CAPITAL .- 
ce 

socio | CAPITAL AUMENTO CAPITAL CAPITAL 
o CAPITAL 

ANTERTOR — COMPENS. PAGADO TOTAL 
- CREDITO e 

Oswaldo Rojas, 1'965.000 - 0 - 1'965.000  1'965.000 

Liliana Miranda 

O
 

ca
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e]

 

2
d
 de Rojas 20.000 -= 0 2d. 206.009 

xs 

Maria de Louraes 

Rojas Miranda 15.000 58*000.000 58'915.000  58*015,000 

«+ 

  

QUINTA. REFORMA DE ESTATUTOS : Como consecuencia de 

la Prórroga de plazo de duración, y del aumento de capital 

que anteceda y en cumplimiento de la resolu ión adoptada 

por la Junta General Universal de Socios, la Compañía 

Cotelar Cia. Ltda, representada por la señora Maria de 

Lourdes Rolas Miranda, declara que reforma el estatuto en 

sús Articulos tercero y quínto, en los siguientes términos: 

"ARTICULO TERCERO : El piazo de duración de ia Compañia sa 

A 

TOTAL : 21000.0.49- Ex'600.00u 60'000.000 60'0200.008 

.a
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prorroga en setenta afños adicionales al plazo determinado 

en la constitución de la Compañia, por lo que el plazo 

total es de noventa años, a contarse desde la ¡fecha de 

inscripción de la escritura de constitución de la Compañia 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito"; y, el "ARTICULO 

QUINTO  .- El capital social de la Compañia es de Sesenta 

millones de sucres, dividido en sesenta mil participaciones 

de Un mil sucres cada una".- Usted señor Notario se. dignará 

agregar las demás ciáusulas de Ley para la plena validez .de 

este instrumento.- Hasta. aqui .Jla miputa, que se halla. 
3 

firmada por_s$Y Doctor Fred Larreátegui Russo, con Matricula 

profesional número dos mil trescientos ochenta y cuatro, la 

misma que la compareciente acepta y ratifica en todas sus 

Pp oa ER 
partes, y leida que le fue integramente esta Escritura por 

mi el Notario, firma conmigo en unidad de acto; de todo lo 

cual doy fe.- 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA TDROBO 
NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
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mito, Y de abril de 10988 

Sefiocrs Doña 

Mariz de Lourdes Rojas H. 

2iudsd 

De mie consideraciones! 

  

4 E Lame sue le duata Genersl' Extraordinsria Y 

Ualvereal de hocionietas de le Compañia COTELAR CIA. LTEA.. 
reunida el día de hor tuvo el acierto de elegirle Gerente General 
de la Compañias. funciones que lse desempeñará por -e€el 

leves de doe añoe. emtados partir de la fecha de ihnecrirción de 
sete nombramiento en el Eegiestro Mercantil. 

Lbse funciones Y deberes inherentes 4 eu caro ee encuentran 

detallados en da BEzcritura Pública de Con.titución de la 
Comveñla., celebradas ante el Notario oimo Séptimo “del -eantón 

ito, el E£ de febrero de 129758 y legalmente inecrita en el 
ReogisóRz He ecentil el 20 de los mismos mes Y Efo. 

+ a . 

La. YE DrEESA ión legal de la Cormpañla ls ejerceról el :Cerente 
Genera e IS A 

¿teontaemente., ET 

Alcan gh di yo 

, Liliana siranko de Rois 
FRE SIPERNTE ic A Mo, . 0 PL 

Ácerto y agradezco +1 nembreniante que enteceado. 

  

Hearia de Lourdes Eoise H, 

Certifico «ame las Esñora Marías de Lovrdese Eodae Mirsrudea 
care de Gerente General de la Conpsñla SOTELEE CI. LT DA 

        

documento bajo el noZ y : 

qietro de Nec AS 

Cradle, As 

  

/ PR Ridis Labor - 

, DR. JULIO CEÍBAR ALMED 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION ; El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 
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Primera a mí cargo , en una foja útil protocolizo el 
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h documento que antecede . - Quito , a diez de Nayo de | 

ps mil novecientos noventa y seis. - .. ' E: 
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Se protocolizd ante mí, gh 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICA 

¡ y DA , firmada y sellada en Quito , a diez de Mayo ==: 

de mil novecientos noventa y seis . - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA “COTELAR CLA. LTDA., REALIZADA EL DLA 30 DE JULIO 
DE 1996. 

En Quito, a los treinta días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis, 
cuando son las 16h 30, en el local de la compattía situado :n la calle Av. 6 de 
Diciembre y Av. República, de esta ciudad de Quito, 5e reúnen en Junta 

Ceneral Ordinaria Universal de Socios de la compañía “Coteíar” Cía, Ltda., en 

liquidación, los secios señora Liltana Miranda de Rojas, por sus propios ' 
dernchos titilar de veinte participaciones; soñora María de Lourdes Rojas . 
Miranda, por sus propios derechos propietaria de quince participaciones; y el 
señor Oswaldo Rojas Hadaty, en representación de los herederos del señor 
Oswaldo Pojás Miranda, Httlar «de 1.965 participaciones, presencia esta con la 
que se encuentra el cien por ciento del capital social de la empresa. 

pá 2 

Preside la sesión la señora Liliana Aliranda de Rojes y «ctúa como secretaria 

el señor Oswaldo Rojas Hadaty. 

La Pros id noia pone en consideración de los astrtentes los puntos del orden 
del día, ' 53 rusmos contienen L.- Reactivación. 2. Prowrexga de plazo de que + 
duración, 3, Aumente de capital; y, 4.- Retorima de Estatutos. Pe inurodiato la 

Prosidermia dispone 5 se traten los puntos del orden del día, cue dicet: 

L- REACTIVACION.- La presidencia informa que de acuerdo a los oslatutos 
de la comparta, como tauntien a las iisposicioues de la Ley de Conipacias us 
es necesario y urgente la reactivación de la 2mpresa ya que de esta manera 
se continuará con todas y cada una de las actividades comerciales iniciadas 

a a o .. .o - 5 E 2 ep . 
hacé mado vete alos. PO á O co Apio. 1dta Par Unai a 

   

2 PROBROCA DE PLAZO PU ODOURACIOSN - La prosidoncia intruna a la 
sambler que ca clas 2atecioros, conchuiyo dl po TE 
consecuentemente ostá dit a de pino derecho la compañda, Por tal razón, 

stgiore tuna prórroga ode la ovistencia de la computa, de svobnda años, 
adicionialos al luso detorn ina to en da constitiaioón do da corupamnta, gor lo 

que el plazo totai es el de neventa años a combuse desde la huía de 

inscripción: de comtitaicion do li comparta en el Rogistro MMercintd o tel 
Carton uk, propuecita que es aprobada por unanimidad 

A NUMENTO DEOGCAPIENL. La prostlencia lutotia Que 25 1 coutio 

atunentar ul capdal zocid de la carpresa a la suma de soscata siabioros, Para 
Sa q7% e a dea 1% pr i ve od cin > res * q Pot 
cun O cotocto at > o que so Rave ud SuUinad de CICR a y who ME q O de 

SUCTOS, COn cargo a compren sación de créditos de La socla señora Maria de 

Lourdes Rejas Miranda Con lo cual quedaría contormado el capital de la 
Y 

compaíña de la siguiente tomra: Sra Lliana Miranda de Yeops 0 ¡ 
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participaciones, Sra. María de Lourdes Rojas * 58.015 participaciones, y los 
herederos del señor Oswaldo Rojas Miranda titulares de 1965 participaciones. - ;, () ( 
Aumento de capital que es aprobado por unanimidad por los socios previo a 
la renuncia del derecho preferente, de los socios sefiora Liliana Miranda de 
Rojas y del sefior Oswaldo Rojas Hadaty, en representación de los herederos 
del señor Oswaldo Rojas Miranda, dentro del señalado aumento de capital. 

4.- REFORMA DE ESTATUTOS. Con los antecedentes expuestos, la Junta 
General Universal de socios dispone a la administración que proceda a 
Reformar los Estatutos Socialos de la compañia, e en lo que se refiere .a la 

Reactivación, Prorr ob a du plazo de dur ACIÓn Ay av soapital social, y Reforma de 

Estaútos, por lo que los articulos tescoro y : juinto dol Estaturo social dirán, 
ARTICULO TERCERO. 1 plazo de dur ación de la co: npañia se prorroga en. 

setenta años adicionales «al plazo determinado en la constitución de la , 

compañia, por lo gue el plazo total, es el de noventa áfios a contarse desde la o 

fehia cie nserpción de constitición de la compañía en el Registro Mercantil. 

    oe nc ay rota y 

| GiicO pal, cicita del capita! a ¿ol 
   

Del la we Cito Lste plazo podrá disminalrse o sumi se-por resolución _ 

dela luto General de socios, € envocada expresarme nte para el efecto, “on el 
on : e > . A e 

    OO EGO odo cios E 

Par y CM Pxacra A onvucatoder 1 T TICULO QUINTO, dirá: El capital a. 

social de la componía es de sesenta millones de sucres, dividido cr sesenta . 
- a -- A qn.” t+ 

mul Pa vip acicnes dc un gl sacres cada uña”. 

Despues de varias deliberaciones, la Junta por unanimidad resuelve aprobar. 

los puntos atados para tal efecto se dispone al Pressionte, a fin de que . 
proceda a ls elaboración y perfeccionamiuento de los puntos áprubados. 

Tratado que ha sido el oráen del día para el que se > reunió la Junta. la 
presidencia dispone un receso para la redacción del acta. Reinstalada la. 
sesión, se la aprueba por unanimidad. Concluye la Junta General a las 18h25, 
- 

ly Miranda de Rojás 
es 

    

Maria de Lourdes Rojas A Mir anda Y to OR Má 
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HE Se otorgó ante mi, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a dieciocho de Abril de mil 

novecientos noventa y siete.- » 

   
      

  

  UBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
   

    

      

  

NOTARI 
BECIMO PRIMERSTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: Mediante Resolución No. 97-1-2-1-1124, dictada el 13 

de Mayo del presente año, por la Superintendencia de 

Compañlas, fue aprobada la escritura pública de 

reactivación, prórroga de plazo de duración, aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia COTELAR CIA. 

LTDA.,  Otorgada ante mi, el 17 de Abril del año en curso.- 

Tomé nota de este particular al margen de la respectiva 

matriz.- Quito, a veinte y uno de Mayo de mil novecientos 

noventa siete.- 

    

      

    

       

MR DR. RUEEN DARIO 
ESPINOSA l. 
NOTARIO 

BECIMO PRIMERO, 
QUITO - FCUADOR 

   NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

  

    



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCIÓN 

número MIL. CIENTO VEINTE Y CUATRO del 5R. INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS —DE QUITO, de 13 de mayo de 19%7, bajo el número 

19304 del REGISTRO MERCANTIL, tomo 1:8.- Se tomó nota al margen 
de las inscripciones números 120 del REGISTRO MERCANTIL de 

veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis, a fs. 

403, Tomo 1073 y, número 117 del REGISTRO MERCANTIL de quince 

de enero de mil novecientos noventa y slete, a Fs. 18% Vta. 

Tomo i28,.- Otieda archivada la segunda copla bertificada de la 

Escritura Pública de REACTIVACIOÓóN de la Compañia " COTELAR 

COMPAñIa LIMITADA, EN —LIGUIDACIOÓN, FRORROGA de su plazo de 
duración. AUMENTO DE CAPITAL,  —REFORMA DE ESTATUTOS, Declarar 
terminado el proceso de Liquidación; Y, Dejar sin efecto el 

nombramiento de la  Liquidadora Sra. MARIA DE LOURDES ROJAS 
MIRANDA... Otorgada el 17 de ebril de 1977, ante el Notario 
DECIMO PRIMERO del cantón UÚuito DR.  RUBEN DARIO ESPINOSA 
IDROBO..- Se fijó un extracto signado con el número 1300.- Se 

da esi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO CUARTO de la 

citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

decreto 7/33 de <2 de agosto de 197%, publicado en el Registro 

Oficial £%% de 29% de agosto del mismo año .- Se anotó en el 
repertorio bajo el número 17220.- Úuito, a siete de agosto de 

mid novecientos noventa y siete .- El REGISTRADOR.- 

  

  

// Dr.|Julíp César Alweida M. 
ISTRADOR MERCANTIL DAL 

CARTON QUITO 

 



SAZON . fon essta fecha tomo nota al marcen de la escritura 

matriz de CONSTITUCION DE SOCIEDAD  "COTELAR CIA. LTDA.”., 

celebrada en esta Notaria de fecha 06 de febrero de 1976: 

de la escritura de FEACTIVACION. PRORROGA DE DURACION. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS. celebrada ante 

el Notario Décimo Frimero Doctor Fubén Dario Escinosa de 

fecha 17 de abril de 19%. y de su  aorobación mediante 

Resolución NO. 7.1.2. .1.11304. emitida DOF la 

Superintendencia de Compañias de fecha 13 de mavo de 1997.- 

Quito a. catorce de  aoosto de mil novecientos noventa Y 

siete,- 

   

    NOTARIO DEJA TIM “E A CANTON auITO. 

y. 5 da Lodi 
: 

De AHlenmigio Poveda Y,


